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Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP. (Exento) Nº129, de 09 de abril de 2026, y en base a la facultad otorgada
por el artículo 3º letra a), 10º letra c), 14º letra e) del DFL. MOP. Nº850 de 1997, que fijó el texto
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº15.840 y del DFL. MOP. Nº206 de 1960, lo
señalado en el artículo 12º de la Ley Nº18.777, se expropió para la empresa ESVAL S.A., los
lotes de terreno Nºs. 1 y 2, para la obra: PEAP QUINTERO - INTERCONEXIÓN PLANTA
DESALINIZADORA ACONCAGUA CON SISTEMA LITORAL NORTE, que figuran a
nombre de Inmobiliaria Gesterra S.A., rol de avalúo 203-46, Comuna de PUCHUNCAVI,
REGION DE VALPARAÍSO, superficies 8.884,98 y 1.314,02 m2. La Comisión de Peritos
integrada por ALVARO DEL CARMEN VERDEJO VIDAL, ISMAEL ALLENDES MARÍN y
MARIA ELENA GIACAMAN GARAY, mediante informe de tasación de 26 de febrero de
2026, fijó el monto de la indemnización provisional en la cantidad de $518.961.835, para el lote
Nº1 y $76.750.452, para el lote Nº2. La indemnización se pagará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto Ley Nº2186, de 1978.
Fiscalía MOP.
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